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RESOLUCIÓN 3950 DE 2018
(Marzo 26)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por medio de la cual se adopta el Plan Institucional de Capacitación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras, para la vigencia 2018
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 54 de la Constitución Política de Colombia consagra que es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran.
Que la Ley 734 de 2002, en el numeral 3 del artículo 33, establece como uno de los derechos de todo servidor público, recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.
Que la Ley 909 de 2004 en el numeral 2 del artículo 36, dispone que las unidades de personal formularán los planes y programas de capacitación para lograr los objetivos de desarrollar las capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento de los servicios.
Que el literal b, del artículo 11 del Decreto Ley 1567 de 1998 establece como obligación de las entidades públicas formular con la participación de la Comisión de Personal el Plan Institucional de Capacitación, siguiendo los lineamientos generales impartidos por el Gobierno Nacional y guardando la debida coherencia con el proceso de planeación institucional.
Que el Decreto 1083 de 2015 en el Título 9 establece que los planes de capacitación de las entidades públicas deben responder a estudios técnicos que identifiquen las necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los empleados, para desarrollar los planes anuales institucionales y las competencias laborales.
Que mediante la Resolución 390 de 2017 el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública actualizaron el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2017-2027.
Que desde el año 2017 se llevó a cabo un ejercicio de revisión y análisis de los compromisos institucionales a los que el Plan de Capacitación debe dar respuesta en el 2018.
Que de acuerdo con lo anterior, se remitieron los formatos a las Regionales y a las dependencias de la Sede de la Dirección General, con el fin de realizar el Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional (DNAO) el cual fue consolidado por parte de la Dirección de Gestión Humana. Con esta información se realizó realimentación a las Regionales y se desarrollaron mesas de trabajo con las dependencias de la Sede de la Dirección General, con el fin de unificar criterios y consolidar información de las actividades de capacitación y su viabilidad de ejecución de acuerdo con los recursos disponibles.
Que el 16 de febrero de 2018 se presentó a la Comisión de Personal la propuesta del PIC basada en estos requerimientos.
Que de acuerdo con la Guía Metodológica para la Implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC): Profesionalización y Desarrollo de los Servidores Públicos, se realizó la formulación del Plan Institucional de Capacitación -PIC- teniendo en cuenta los ejes temáticos de Gobernanza para la Paz, Creación de Valor Público y Gestión del Conocimiento.
En mérito de lo expuesto
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar el Plan Institucional de Capacitación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras, para la vigencia 2018 para la Sede de la Dirección General y las 33 regionales, el cual se encuentra en el Anexo 2. Actividades del Plan Institucional de Capacitación y hace parte integral de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO. La Oficina Asesora de Comunicaciones procederá a publicar el Anexo “Plan Institucional de Capacitación del ICBF vigencia 2018” en la Intranet de la entidad.
ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 26 días de marzo de 2018
KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE
DIRECTORA GENERAL

